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H. AYUNTAMIENT0 CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/034/2022

Folio PNT:  271473800005622

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las doce horas del día nueve
de  febrero  de  dos  mil  veintidós,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de  Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constjtucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  la  Prolongación  de
Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  Lic.  Gonzalo  Hemán  Ballinas
Celorio,   Director   de   Asuntos   Jun'dicos,   M.A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director   de
Ad.min,istración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su
calidad de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.
Ayuntamiento   de   Centro,   para   efectos   de   analizar   las   documentales   susceptibles   de   ser
clasificadas   como   confidenciales,   solicitada   por  la   Dirección   de   Finanzas,   mediante   oficio
DF/UAJ/0036/2022,     con     relación    a    la    solicitud    de    información    con    número    de    folio
271473800005622, radicada bajo el número de expediente de control intemo COTArp/0056/2022,
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, bajo el siguíente: ----------------------

OrdeFr `del día

1.    Lista de asistencia y declaración dg quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Lectura  de  la  solicitud  de  infomación  con  número  de  foljo  271473800005622,  radicada

bajo  el  número  de  expedíente  de  control   intemo  COTAIP/0056/2022,   a  través  de  la
Platafoma Nacional de Transparencia, y análisis de las documentales susceptibles de ser
clasificadas como confidenciales,  solicitada por la Dirección de Finanzas, mediante oficjo
DF/UAJ/0036/2022.     t

5.    Discusión y aprobación de la clasificación de la  información.
6.   Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del'día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum:  -Para desahogar el primer punto del orden
del día,  se  procedió a pasar lista  de  asistencia,  encontrándose  presentes  los CC.  Lic.  Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo  Arellano  Lastra,
Director  de  Administración   y   M.   Aud.   Eria   Magdaleiia   De   La  Cruz   León,   Contralora
Municipal;  en  su  ca[idad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de

:.r_a::::r,ean.::and:'eH,aAsy:sn,t:nT`:n::e::oc:anstr:.:e--h:a-sTei:Í:TUTv=e_==_.Td_::Lázz
veintidós, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .------

M
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede
a  la  lectura del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y se  aprueba  por
unanimidad.---------------------------------------------.--____._._____________...__....._..__....

4.-Lectura de la solicitud de información con número de folk) 271473800005622,  radicada bajo el
número de expediente de control  interno COTAIP/0056/2022,  a través de la Plataforma Nacional
de   Transparencia,   y   análisis   de   las   documentales   susceptibtes   de   ser   clasificadas   como
confidenciaLes,  solicitada  por la  Dirección  de  Finanzas,  median{e el  ofick)  DF/UAJ/003G/2022.-
En desahogo de este punto de[ orden del día, se procedió a la lectura de dicha información .----

5.-Discusión y apiobación de la clasificación de la información.-En desatiogo de este punto
del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales remitidas por el Titular
de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública, en términos de lo previsto
en los artículos 43 y 44 fracción  11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado  de  Tabasco  y  se  determine  la  clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de   la
documentales susceptibles de ser clasificadas como confidencial .-------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -  Con  fecha  02  de  febrero  de  2022,  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Públíca,   recibió  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800005622,
realizada mediante la Plataforma Nacional deTransparencia, consistente en: "Solicito la version
publica  de   la  declaracion   patrimoniaL  y  de  intereses  del  coordinador  de  archivo,   del
coordinador  de  mejora  regulatoria,  y  del  coordinador de  transparencia.  Sus  recibos  de
nomina  firmados de  octubre  2021  y  sus  recibos  de  nomina  firmados  de  enero  2022.  Asi
mismo se indique el grado de estudios de cada uno, en los siguientes munÉcipios: jonuta,
huimanguillo,  macuspana,  cemla,  balancan,  centro,  emiliano zapata  Medio  de notificación:
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la infomación de la PNT". (Sic),
a la cual h3 fue asignado el número de expediente COTA[P/0056/2022 .--- ~ ----- T ------------

DOS.   -   Para   su   atención   se   turnó   a   la   Dirección   de   Finanzas,   quien   mediante   oficio
DF/UAJ/0036/2022,  manifiesta:

"Al respecto y de conformidad con los artículos 79 de lar Ley Chgánica de los Municipios del

Estado  de  Tabasco;  95  de[  Reglamento  de  la, Administración  Pública  del  Municipio  de
Centro,   y   conforme   a   lo  estab]ecjdo  en   er  45,   fTaccióii   11,   lv  de   la   Ley   General   de
Transparencia y Acceso a  la lnformación  Ptíblica;  49,  50 fFacción 111, XI, XV y Xvll y  137 de
la   Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  ]a  lnfomación  Pública  del  Estado  de  Tabasco
(LTAIPET); esta dirección de Finanzas informa en  lo que refiere a la versión  pública de la
declaración  patrimonjal  y  de  intereses  del  coordinadop  de  archivo,  del  coordinador  de
mejora  regulatoria y del  coordinador de transparencia,  así como el  grado de estudios de

:::an:nsoé::nseor::a#:edseas,:¡¡:¡:#:L=::ss::¡#£Ídfiac.asde,ad¡recc¡óndeF¡nanzasmrL~
En cuanto a los recibos de nóminafirmados de octubre de 2021 y enero de 2022, se adjuntan
2 recibos de pago de nómina de] mes de octubre de 2021 y 1 de la primera quirtcena del mes
de  enero  de   2022   a   nombre   la   C.   Beatriz  Adriana   Roja  Ysquierdo,   Coordinadora   de

i=2~                  Prolongaaón de paseo Tabasco número l 401, Cblonia Tabasco 2000; C. P. 86035.
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Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública, los cuales contienen datos susceptibles
de  ser  clasificados  como  confidencia]es  como  lo  son:  Número  de  empleado,  Registro
Federal de Contribuyente (RFC) y Clave Única de Registro de Población (CURP), por lo que
en observancia a los artículos 48 fracción 11,124 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, me pemito solicitarle su amable gestión
para  que  la  información  requerida  por  el  solicitanl:e  sea  sometida  a  consideracióh  del
Comil:é de Transparencia de este H. Ayuntamiento,  para la aprobación de los documentos
en versión pública.

AsÍ mismo,  se  hace la observación  de que las categorías de "coordinador de archivo" y
"coordinador de mejora regulatoria"  no existen en el organigrama,  ni en los registros de
nómina del  persona]  de este ente municipal,  por lo que es  hecesario abundar más en  la
informacjón proporcionada por el ciudadano, ya sea con el nombTe o la categon'a acorde a
lo publicado en la página de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para deteminar
el  nombre  o  cargo  que  requiere  es  necesario  se  precisen  más  datos  con  el  fin  de
proporcionar el  recibo que soljcita;  lo anterior con  fundamento en  el  ar(Ículo  131  párrafo
cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco.

Se    adjunta    documentación    consistente    en    copia    fotostática   del    oficío    número
DF/SUBDE/0049/2022, emitido por la subdirectora de Eg,reso§." ...(Sjc) .------------

TRES.-  En  consecuencia,  la  Coordinación  de  Transparencia y Acceso  a  la  lnfomación  Pública,
mediante oficio COTAIP/0215/2022, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para
que  previo  análisis  de  los  documentos  se,ñalados  en  los  puntos  que  anteceden,  se  proceda  en
términos de lo  previsto en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de la  Ley General de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y 48 fracción  11,  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   y  se   pronuncie   respecto  de  su  clasificación   y
ela boraci ón en versió n pú bl ica .--------------------------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-  De  confomidad  con  los  artículos 43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pú6lica, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública del Estado de Tabasco,  este Comité de Transparencia, es competente para
conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la infdhacíón v elaboración en versión  Dública,
de los documentos señalados en los Antecedentes de la presente acta .---------------

11.-Este  Comité de Transparencia,  con el  propósito de  atender la petición  de  la  Coordinación  de
Transparencia,   procede  a  realizar  el  análisis  de   las  citadas  documentales,   para  efectos  de
deteminar qué datos de su contenido son suseeptibles de ser clasificados como  confidenciales.
Toda  vez  que  del   análisis   realizado  a  dichos  documentos  se  observa  que  estos  contienen
información  con  datos  susceptibles  de ser clasificados  como  confidenciales,  es  decir,  son  datos
correspondientes   a   terceras   personas,   que   las   hacen   susceptibles   de   ser  identificadas   o
identificables.    Por   lo   que   es   imprescindible,   someter   a   consideración   de   este   Comité   de
Transparencja,  su correspondiente clasifiéación, de conformidad con lo siguiente:

FOL]O: 271473800005622

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Oolonja Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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el párrafo segundo del artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del
Estado  de  Tabasco,  considerando de  manera  vinculante,  las  resoluciones  emitidas  al  respecto,
por  el   lnstituto   Nacional  de  Transparencia,   Acceso  a  la   lnfomación  y   Protección  de  Datos
Personales que se citan a continuación:

Descripción del documento lnformación  susceptible  de  ser clasificada  comoconfidencia]porcontenerdatospersona]es,porlo

``++-

que  es  imprescindib]e  que  sean  protegidos,  por
las razones §eñaladas en los criterios del INAI, que
se invocan de forma vinculante, en los siguientes
términos:

2  recibos  de  pago  de  nómina  del  mes  de Registro  Federal  de  Contribuyente  (R.F.C.).  -  El
octubre de 2021  y  1  de  la  primera  quincena lNAl  emitió el  Criterio  19/17,  el  cual  establece  que el
del  mes  de  enero  de  2022  a  nombre  la  C. Registro    Federal    de    CQntribuyentes    (RFC)    de
Beatriz         Ad ria na         Roja         Ysq u ie rdo, personas físicas es una clave de carácter fiscal,  única
Coordinadora de Transparencia y Acceso a e  irrepetible,  que  permite  identificar al titular,  su  edad
la lnfomación Pública. y fegha de nacimiento,  por lo que es un dato personal

de carácter confidencial.

Clave única de Registro de Población (C.U.R.P.). -
El  lNAl  en  la  Resolución  RRA  5279/19  señaló  que
para  la  integración  de la Clave  Única de Registro de
Población  se  requieren datos personales como es el
nombre  y  apellidos,  fecha  de  nacimiento  y  lugar de
nacimiento, asimismo, se asigna una homoclave y un
dígito verificador que es individual, como se establece
en  el  lnstructivo  Normativo  para  ta  Asignación  de  la
Clave Única de Registro de Población de la Dirección
General    Nacional   de    Población    e    ldentificación
Personal  de  la  Secretaría  de  Gobemación.   Por  lo
anterior,   al   tratarse   de   una   clave   que   distingue
plenamehte a la persona del  resto de  los habitantes,
hacieÁdo   Ídentificable   al   titular   de   los   datos,    se
consideTa    que    la    Clave    Única    de    Registro    de
Población es lnformación confidencial, en términos de
1o  dispuesto  en  el  anículo  113,  fracción  1,  de  la  ley
Federal  de Trarisparencia  y Acceso a  la  lnformación
Pública.

Número     de     Empleado.     -     Este     Comité     de
Transparencia     considera     que     el     número     de
identificacjón  (lD)  se  trata  de  un  código  identificador
para uso exclusivo del empleado que, de vincularse o
relacionarse el  nombre de  su  titular con  su  firma  y/o
su  foto,   lo   hace   identificable   plenamente,   y  con   el
mjsmo se puede tener acceso a diversa jnformación,
inclusive  a  sus  datos  personales,   por  lo  que  debe
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clasificarse en términos artículo 116 primer párrafo de
la    LGTAIP    y    124    primer    párrafo    de    la    ley    de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del
Estado de Tabasco.

Los   datos   en   los   documentos   señalados   con   antelación   son   susceptjbles   de   ser
clasificados como  confidenciales,  en virtud  de  que al  divulgarlos  se estarían  vulnerando
los  derechos  personales  de  sus  titulares,  ya  que  constituyeri  datos  que  hacen  a  una
persoria ide ntifi cada e identifica ble .-------------------------------------------------

Es de resaltarse que  ka  Ley de Transparencia y Acceso  a  La  lnfomación  Pública  del  Estado  de
Tabasco considera como lnformación  Confidencial,  toda aquella infomación  en  poder de  los
Sujetos Obligados,  relativa a  los  Datos  Personales,  protegidos por el derecho fundamental a k]
pprivacidad, concemientes a una persona identificada e identificable y que la Protección de Datos
Personales es la garantía de tutela de ka privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos
OC)bligados,  como son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  particular,  correo particular de una persona
(todo ser humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), La clave únjca de regjstro de población
(CURP), entre otros, y que la Ley de  Protección de Datos Personales én` Posesión de lcs Sujetos
Oobligados,  señala como Datos  Dersonales sensibles aquellos que se refieran a La esfera más
íntima de  su títubr,  o  cuya  utilización  indebída  pueda dar origen  a discriminación  o  conlleve  un
riesgo grave para éste.  De manera enunciativa más m limitatíva, y que su publicación requiere el
consentimiento de su titular.  Datos Datrimoriales. son aquellos como infórmación fiscal, historial
ciediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y éáresos,  etc.,  que  sóio  su  titular o  persona  autorizada
poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular .--------------

111.-   De  confomidad   con   los  aníeulos  6,   apartado  A,   fracción   11,   16  segundo   párrafo  de  la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constítución
Política  del  Estado  Libre y  Soberano de Tabasco;  3,  fracción Xxl,  23,  24 fracción  1  y VIL 43,  44
fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a La lnfomacjón-Pública; artículós
1,   3 fracciones lx y X 4, 6 y 7,  21, 84 y 85 de la Ley General de Proteccíón de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones N, Xlll, Xxll, Xxll+, XX\/, Xxxl\/, 6 párrafo tercero,
17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,1J'4,11,7,  fl8119,124 y  128,  párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a La lnformación Púb/ica del Estado de Tabasco;  1,

3,ó3é#:##es`rk'á:'áwí#1£'2É#2ád#e#:%:£,p#F*.decu¥##.m#ve.|
gj¥E#o,m£o*o,yQS:::;:3#:#:m:e#:f,3éí¥E##=t#o:,,£:í+í±géásá;ít#ate:#v£
ci#iL¥:::fL##d3:##=ií:j.deNf:,LiTEí:F€:tá::#i:#?debTE:í:33£:Tt#á:eA¥::?:
lnformación`  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  detemina  Drocedente  confirmar  la
clasificación \v   elaboración   en   versión   Dública   de   los   documentos   descritos   en
considerando 11 de la \presente acta .--- T ----------------------------------------

a  .-.. ¿<    ..+  --.

lv.-  Pctr  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  la  documental  remitida  por  la

Sr°e%red:T:CÁó:a:ee:tr:ná:ga:::C8oYe%:acdeos°maeLa::{:rT,a;:ót:'::rñaJ:::¡emn¡¿°asdc3:S:duesr::tde°gsradnet::
resuelve:

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  ®lonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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SEGUNDO.   -   Se   instruye   a   la   Titular  de   la   Coordinación   de   Transparencia   y  Acceso   a   la
lnformación  Pública del  H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco,  informe al Titular de la Dirección de
Finanzas,   que  este  Comité,   confimó  la  clasificación  y  elaboración  en  versión   pública  de  las
documentales descritas en  el considerando  11,  Versión  Pública que deberá elaborar,  en términos
de   la   presente   Acta   de   Comité,   tomando   en   cuenta   los   arti'culos   Sexagésimo   Segundo,
Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación
de  la  lnformación,  así como para  la elaboración de Versjones  Públicas, en  los que señala que  la
elaboración y clasificación en versión pública,  deberá contener una leyenda ya sea en carátula o
colofón señalando los datos siguientes:

1.  El  nombre del  área del cual es titular quien clasifica.
11.  La identificación del documento del que se elabora la versión pública.
111.  Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la confoímap.
N.  Fundamento legal,  indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción(es),

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación,;  así como las razones o

vcF::#as3aefc#:,gruedeT%=roF::am:Su#óaárafadequ,en.c,as,fi,ca
Vl.  Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.-Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
sjg u ie nte p unto .---------------------------..--------------------------------------------------------

7.-Clausura.  - Cumpliendo el  objetivo de  la presente y agotado  el orden  del  día,  se procedió  a
clausurar   la   Sesión   Extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.   Aytintamief`to
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las trece horas con treintar minutos de la fecha
de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .---------

Laátra                  M. Aud. Eiia Magdaiena De La cruz León,
Director de Administración                                                  Contralora  Municipal

S ecreta ri o                                                                               Voca l

Prolongacaón de Paseo Tabasoo número  1401, Colonia Tabasco 2000., C.P.  86035.


